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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
D E C R E T O 

 
 

Núm........ 162 
 

 

Artículo Único.- Se adicionan dos párrafos a la fracción IV del Artículo 

65 Bis-1 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 65 bis-1.- ………………………………………………………… 

 

I a III.-……………………………………………………………………… 

 

IV.- ………………………………………………………………………..  

 

…………………………………………………………………………….. 

 

    Cuando los parquímetros se instalen para el ordenamiento vial 

de una zona determinada, y la cuota se destine a sufragar la 

construcción de estacionamientos o la habilitación de 

equipamiento urbano, así como de infraestructura vial lo que 

tendrá que licitarse conforme los ordenamientos 

correspondientes, el Ayuntamiento, por acuerdo de las dos 

terceras partes de sus integrantes, podrá establecer cuotas 

extraordinarias siempre y cuando éstas se destinen 

exclusivamente para la recuperación de la inversión y el costo 

financiero de dichas obras. Lo anterior nos presupone que los 

parquímetros al igual que el espacio público podrán 

concesionarse, pues en todo momento deberán seguir 

formando parte del patrimonio municipal. 
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    En el caso de que la autoridad municipal determine hacer uso 

de esta facultad, deberá informarlo en un plazo no mayor de 30 

días al Congreso del Estado, señalando con precisión el fin al 

que serán destinados los recursos que se recauden en virtud de 

esta circunstancia, para que sea analizada su aplicación en la 

revisión de la cuenta pública correspondiente. 

 

 

V a VI.- …………………………………………………………………… 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1° de Enero del año 

2011. 
 
 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León,  en  Monterrey, su Capital, a los veintidós días del 

mes de diciembre del año dos mil diez. 
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PRESIDENTA 
 

 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
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